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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BÉLMEZ DE LA
MORALEDA (JAÉN)

2021/3830 Aprobación definitiva de la Ordenanza municipal reguladora de los caminos
rurales. 

Anuncio

Don Pedro Justicia Herrera, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bélmez de la
Moraleda (Jaén).
 
Hace saber:
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial de fecha 18 de junio de
2021, aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de los caminos rurales, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 

“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS CAMINOS RURALES
 

Exposición de Motivos
 
La red de caminos rurales del término municipal de Bélmez de la Moraleda, por la que
antiguamente circulaban la mayor parte de las personas y bienes, ha quedado hoy reducida
a un conjunto residual de caminos que, debido a su menor importancia, no fueron asumidos
por las administraciones estatal, autonómica ni provincial.
 
Su mantenimiento es competencia del Ayuntamiento, que no dispone frecuentemente de los
medios necesarios para conservarlos en las debidas condiciones de uso para servir a los
fines que cumplen. A esto hay que unir la existencia de importantes lagunas en la
legislación, a falta de una ley que los regule, toda vez que la competencia legislativa en esta
materia corresponde a la Comunidad Autónoma.
 
La primera norma legal de la edad contemporánea que hace referencia a la competencia de
los ayuntamientos en materia de caminos rurales es La Ley de Organización y Atribuciones
de los Ayuntamientos de 8 de enero de 1845 (Gaceta núm. 3.776, de 15 de enero de 1845)
que establece en su Art. 80º, apartado 3, entre las atribuciones de los Ayuntamientos, "El
cuidado, conservación y reparación de los caminos y veredas, puentes y pontones
vecinales".
 
Esta competencia genérica va restringiéndose sucesivamente, así el Real Decreto sobre
construcción, conservación y mejora de los caminos vecinales de 7 de abril de 1848 (Gaceta
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núm. 4.958, de 11 de abril de 1848) establece en su Art. 14.° que "Los caminos vecinales de
segundo orden quedan bajo la dirección y cuidado de los alcaldes", limitando por lo tanto la
competencia municipal a los caminos públicos que, sin estar comprendidos en las carreteras
nacionales o provinciales, son poco transitados por carecer de un objeto especial que les dé
importancia.
 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE núm. 80, de 3
de abril de 1985), establece en su Art. 25°, apartado 2, que "El Municipio ejercerá en todo
caso como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: d) Infraestructura viaria y otros
equipamientos de su titularidad".
 
El texto original redactaba el anterior apartado como: "d) Ordenación, gestión, ejecución y
disciplina urbanística; promoción y gestión de viviendas; parques y jardines, pavimentación
de vías públicas urbanas y conservación de caminos y vías rurales".
 
El Art. 68°, apartado 1, de la citada Ley establece que "Las Entidades locales tienen la
obligación de ejercer las acciones necesarias para la defensa de sus bienes y derechos". En
los artículos 139° y siguientes se reconoce la potestad sancionadora de los entes locales
para asegurar el adecuado uso de sus infraestructuras.
 
El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (BOE núm. 96,
de 22 de abril de 1986) establece en su Art. 74°, apartado 1, que son bienes de uso público
local los caminos de aprovechamiento o utilización generales cuya conservación y policía
sean de la competencia de la Entidad local.
 
La Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía (BOE núm. 188, de 7 de agosto
de 2001) define los caminos en sentido negativo al establecer en su Art. 8°, apartado 2, que
no tendrán la consideración de carreteras los caminos agrícolas y los caminos forestales,
los caminos de servicio, y todas aquellas otras vías que, aun destinadas al tránsito rodado,
no están incluidas en alguna de las categorías de la red de carreteras de Andalucía.
 
La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Andalucía para
Andalucía (BOE núm. 68, de 20 de marzo de 2007) establece en el Art. 92° que son
Competencias propias de los municipios "1. Los Ayuntamientos tienen competencias
propias sobre las siguientes materias, en los términos que determinen las leyes: e)
Conservación de vías públicas urbanas y rurales".
 
Por último, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (BOE núm. 174,
de 19 de julio de 2010) establece en su Art. 9° las competencias municipales propias en "9.
Deslinde, ampliación, señalización, mantenimiento, regulación de uso, vigilancia, disciplina y
recuperación que garantice el uso o servicio público de los caminos, vías pecuarias o vías
verdes que discurran por el suelo urbanizable del término municipal, conforme la normativa
que le sea de aplicación".
 
Los caminos públicos son bienes inmuebles de dominio público. De acuerdo con el texto
original del Reglamento para la Ejecución de la Ley Hipotecaria, aprobado por Decreto de
14 de febrero de 1947 (BOE núm. 106, de 16 de abril de 1.947), en su artículo 5°, se
exceptúa de la inscripción en los Registros de la Propiedad los bienes de uso público de las
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provincias y de los pueblos incluidos en el párrafo primero del artículo trescientos cuarenta y
cuatro del Código civil, es decir, los caminos provinciales y los vecinales, las plazas, calles,
fuentes y aguas públicas, los paseos y las obras públicas de servicio general, costeadas por
los mismos pueblos o provincias.
 
En el mismo sentido, el Art. 16° del Reglamento de Bienes de las Entidades locales,
aprobado por Decreto de 27 de mayo de 1.955 (BOE núm. 195, de 14 de julio de 1.955)
excluía de la obligación de inventariar los bienes de dominio público que no fueran edificios
o tuvieran carácter mueble.
 
El Art. 1° del Decreto 393/1959, de 17 de marzo, por el que se modifican determinados
artículos del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria (BOE núm. 72, de 15 de
marzo de 1959) modifica el artículo 5° del Reglamento Hipotecario, exceptuando de la
inscripción "Los bienes municipales y provinciales de dominio y uso público conforme a la
legislación especial".
 
Finalmente, el Art. 1° del Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre, por el que se
modifican determinados artículos del Reglamento Hipotecario (BOE núm. 233, de 29 de
septiembre de 1998) vuelve a modificar el reiterado artículo, estableciendo que "Los bienes
inmuebles de dominio público también podrán ser objeto de inscripción, conforme a su
legislación especial".
 
De la misma manera, el Art. 134°, apartado 3, del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía (BOJA
núm. 31, de 15 de febrero de 2006) establece que "Las Entidades Locales podrán incluir en
el epígrafe de bienes inmuebles las vías de dominio público y uso público, en cuyo caso se
harán constar los datos necesarios para su individualización, con especial referencia a sus
límites, longitud y anchura y, en su caso, fecha de recepción por el Ayuntamiento".
 
Por todo lo anterior, no es hasta 1998 cuando se permite, potestativamente, inscribir los
bienes inmuebles de dominio público, como es el caso de los caminos rurales de titularidad
municipal. A día de hoy, no se encuentra inscrito en los Registros de la Propiedad de
Huelma prácticamente ningún camino municipal. También podrían considerarse inscritos
aquellos caminos cuyo trazado queda íntegramente comprendido dentro de fincas
municipales.
 
Partiendo de la situación registral expuesta y teniendo en cuenta el marco legal descrito,
debemos convenir que serán de titularidad municipal aquellos caminos de dominio público
que no sean titularidad de otras administraciones. La mayoría de los caminos públicos
municipales se corresponden con vías cuyo título de adquisición ha sido un proceso
histórico de naturaleza inmemorial consistente en su posesión desde tiempos remotos.
 
Las pruebas técnicas que deben permitir determinar que un camino es de propiedad pública
son esencialmente de naturaleza geográfica e histórica. Entre las pruebas documentales de
naturaleza objetiva que permiten acreditar la titularidad municipal de los caminos rurales
históricos destaca el Reglamento General para la ejecución de la Ley de 24 de agosto de
1.896 sobre Rectificación de cartillas evaluatorias de la riqueza rústica y pecuaria y
formación del catastro de cultivos y del registro de predios rústicos y de la ganadería,
aprobado por Real Decreto de 29 de diciembre de 1896 (Gaceta núm. 366, de 31 de
diciembre de 1896), que establece en su Art. 9° que "Los bosquejos topográficos (...)
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comprenderán (...) las vías de comunicación, sean ferrocarriles, tranvías, carreteras o
caminos rurales, siempre que estos últimos sean de servicio público y constante (...)".
Afortunadamente, se encuentran depositados en el Archivo Histórico Provincial los
Cuadernos de Itinerarios con Brújula elaborados entre 1901 y 1902, trabajo planimétrico que
debía prepararse antes de proceder a la realización de los bosquejos agronómicos de las
masas de cultivo.
 
El trazado de los caminos rurales se determinará de manera individualizada para cada
camino. Se partirá, según cada caso concreto, de los bosquejos planimétricos, Itinerarios
con Brújula o cartografía más antigua disponible, seguida del examen de toda la cartografía
histórica posterior, principalmente del Instituto Geográfico Nacional y Catastro y
determinándose finalmente con la necesaria visita e inspección del camino.
 
El ancho de los caminos históricos viene definido por diferentes textos legales. Así, el Real
Decreto sobre construcción, conservación y mejora de los caminos vecinales de 7 de abril
de 1848 (Gaceta núm. 4.958, de 11 de abril de 1848) expresa en su exposición de motivos
que "La ley tercera del título treinta y uno de la partida tercera da la anchura de 12 pies en
los trozos rectos y 16 en los recodos a la servidumbre de vía o camino constituida en la
heredad de un propietario a favor de otro. Por consiguiente, los caminos vecinales ya en uso,
que son del dominio público, deben tener aquella latitud cuando menos; y si carecen de ella,
debe inferirse naturalmente que el defecto consiste en las invasiones que hayan hecho en
ellos los propietarios colindantes". En su Art. 2° se fija una anchura máxima de 18 pies de
firme para los caminos vecinales de segundo orden.
 
El Reglamento para la ejecución del Decreto, de 7 de abril de 1848, sobre Construcción,
conservación y mejora de los caminos vecinales, aprobado por Real Orden de 8 de abril de
1848 (Gacetas núm. 4.959 a 4.965, de 12 a 18 de abril de 1848) aclara en su Art. 9°, "la
anchura de los caminos declarados vecinales dentro del máximo de 18 pies de firme, y no
comprendidos en ellos las cunetas, pretiles, paseos, muros de sostén, taludes y demás
obras necesarias que sea preciso establecer fuera de la vía". Asimismo en el Art. 164°,
establece que "La anchura y profundidad de estas cunetas serán proporcionales a la
necesidad de dar salida a las aguas que puedan perjudicar al camino, no obstante el
mínimo de sus dimensiones será de dos pies de anchura".
 
Por lo tanto, se debe convenir que la anchura mínima del firme de los caminos rurales
históricos está comprendida entre 12 y 18 pies, a la que hay que sumar al menos una franja
de dos pies a cada lado. Conociendo que una vara equivale a tres pies y examinada la Real
orden, de 9 de diciembre de 1852, en la que se aprueban las tablas de correspondencia
recíproca entre las pesas y medidas métricas mandadas emplear por la ley, de 19 de julio
de 1849, y las que actualmente están en uso (Gaceta núm. 6.763, de 28 de diciembre de
1852), donde se indica que en la provincia de Jaén una vara vale 0,839 metros, resulta que
los caminos históricos cuentan con una anchura mínima de firme de 3,356 a 5,034 metros
más una cuneta de 0,559 metros a cada lado, pudiendo ser superior en cada caso concreto
si así se acreditase.
 
A modo de conclusión, los caminos rurales, si bien satisfacen necesidades menos variadas
y numerosas que los viales de la administración estatal, autonómica y provincial, son
caminos por los que circulan casi todos los productos de la agricultura, importante fuente de
riqueza de nuestro municipio.
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Además de los usos que tradicionalmente han soportado los caminos rurales, en la
actualidad estos son utilizados para finalidades totalmente ajenas a las actividades agrarias,
con una creciente demanda por constituir el principal acceso al medio rural. Estos nuevos
usos deberán regularse para asegurar tanto la conservación de los caminos como la del
propio medio rural.
 
La conservación de los caminos rurales implica que se impongan condiciones, límites y
restricciones a los diferentes usos cuando conlleven un uso tan intensivo que exceda el uso
común general de los mismos, convirtiéndose en un uso especial.
 
Por lo tanto, una vez determinada la competencia municipal en la conservación de las vías
rurales de su titularidad, con esta Ordenanza se pretende dotar a este Ayuntamiento de un
reglamento que permita ejercer las acciones necesarias para la conservación y defensa de
sus caminos
 

Capítulo I. Disposiciones Generales
 
Artículo 1. º.-Objeto.
 
1.-Esta Ordenanza tiene como objeto regular los usos y aprovechamientos de los caminos
rurales, así como establecer las medidas de protección necesarias para garantizar su
conservación y la salvaguarda de su carácter público.
 
Artículo 2. º.-Ámbito de aplicación.
 
1.-Están incluidos en el ámbito regulador de esta Ordenanza todos los caminos rurales del
término municipal de Bélmez de la Moraleda.
 
2.-Cuando un camino rural rebase los límites del término municipal, será de aplicación esta
Ordenanza al tramo del camino comprendido en el término municipal de Bélmez de la
Moraleda.
 
3.-Con carácter general, quedan sometidas a las prescripciones establecidas en esta
Ordenanza, de aplicación obligatoria en el término municipal de Bélmez de la Moraleda,
toda actividad ejercitada en los caminos rurales o con incidencia a los mismos.
 
Artículo 3. º.-Definiciones.
 
1.-Caminos rurales son aquellos de titularidad y competencia municipal, que facilitan la
comunicación directa con pueblos limítrofes, con pequeños núcleos urbanos y explotaciones
agrarias y que sirven a los fines propios de la actividad agrícola, ganadera y forestal, así
como cualquier otro fin que se pueda desarrollar en terreno rústico, normalmente de
carácter rudimentario, que se ajustan a la configuración del terrenos.
 
2.-No son caminos rurales los caminos o tramos de los mismos donde ocurre una o varias
de las siguientes circunstancias, en una relación no exhaustiva:
 
a) Titularidad de otras entidades públicas.
 
b) Su trazado forma parte de la red nacional, autonómica o provincial de carreteras o vías
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de interés agrario.
 
c) Su trazado coincide o discurre paralelo a vías pecuarias.
 
d) Su trazado discurre por terrenos de propiedad particular:
 
- Caminos de servicio, íntegramente comprendidos dentro de una finca particular.
 
- Caminos que sirven a una o varias fincas para comunicarse con los públicos, constituido
sobre terrenos de la propiedad particular de cada uno de los colindantes.
 
e) Servidumbres de paso.
 
f) Construidos en suelo urbano o urbanizable.
 
3.-El dominio público viario rural está constituido por la calzada o superficie destinada al
tráfico rodado del camino y todos sus elementos funcionales tales como arcenes, paseos,
apartaderos, cunetas, pretiles, elementos de señalización y protección, árboles plantados en
los márgenes, muros de sostén, taludes, terraplenes, vados, puentes y demás obras
necesarias que sea preciso establecer fuera de la vía. En los taludes quedará marcada la
propiedad municipal en 1/3 en taludes ascendentes y 2/3 en taludes descendentes.
 
4.-La zona de protección la constituye una franja de tres metros de anchura a cada lado de
los márgenes del dominio público viario rural, medidos en horizontal desde la arista exterior
de la explanación y perpendicularmente a la misma.
 
Artículo 4. º.-Naturaleza jurídica.
 
1.-Los caminos rurales son bienes inmuebles de dominio público y por consiguiente,
inalienables, inembargables e imprescriptibles.
 
2.-Son caminos rurales de uso público los de utilización general.
 
3.-Son caminos rurales de servicio público los destinados al cumplimiento de las
competencias o fines públicos que, en cada momento, les corresponda.
 

Capítulo II.-Potestades Administrativas
 
Artículo 5. º.-Competencias del Ayuntamiento.
 
1.-Son competencias municipales la planificación, construcción, modificación, ampliación,
conservación, investigación, deslinde y amojonamiento, inventario, afectación y
desafectación, regulación de uso, señalización, vigilancia, disciplina, recuperación y defensa
de los caminos rurales, a fin de que se garantice el uso o servicio público del camino.
 
Artículo 6. º.-Investigación.
 
1.-Mediante el ejercicio de la potestad investigadora se defenderá la integridad de los
terrenos que se presuman que pertenezcan al dominio público viario rural.
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2.-El reconocimiento o recuperación del trazado de cada camino conllevará también el
reconocimiento o fijación de su anchura, tomando como base la establecida por sus límites
físicos delimitadores de las propiedades que lindan con el camino sin resultar nunca inferior
a la determinada tanto por sus antecedentes históricos como por las disposiciones legales
históricas.
 
Artículo 7. º.-Deslinde y amojonamiento.
 
1.-En el caso de que los límites del camino no sean precisos, el Ayuntamiento abrirá un
expediente de deslinde, con objeto de delimitar y fijar con precisión sus linderos.
 
Artículo 8. º.-Inventario.
 
La presente ordenanza regulará los caminos rurales que figuran en el inventario de bienes y
servicios en el que figurará:
 
a) Identificación del bien
b) Plano
c) Cuadro de Identificación
d) Croquis de Situación
e) Croquis del Bien
f) Descripción
h) Longitud y anchura
i) Afecciones y cargas (exclusivamente para aquellos que estén inscritos en el Registro de la
Propiedad)
 
Artículo 9. º.-Afectación, desafectación y modificaciones de trazado.
 
1.-El Ayuntamiento podrá alterar la calificación jurídica de sus caminos rurales mediante la
tramitación del oportuno expediente que acredite su oportunidad y legalidad.
 
2.-No obstante lo anterior, operará la desafectación de forma automática cuando así se
establezca por cualquier instrumento de planeamiento o gestión urbanística. De esta
manera quedarán automáticamente desafectados del dominio público viario rural los
caminos cuyo terreno se clasifique como urbano o urbanizable.
 
3.-No producirán la desafectación del dominio público viario rural el uso o la utilización
privada, por prolongada que haya sido en el tiempo.
 
4.-Cuando por razones de interés público y, excepcionalmente, de forma motivada por
interés particular, previa o simultánea desafectación en el mismo expediente el
Ayuntamiento podrá autorizar la modificación del trazado de un camino rural, siempre que
se aseguren la continuidad e idoneidad del trazado.
 
5.-Cuando el cambio de trazado se realice por interés particular, correrá a cargo del
solicitante tanto los gastos derivados del correspondiente expediente administrativo de
modificación que deba tramitarse como los de ejecución y acondicionamiento del nuevo
trazado. La superficie resultante del nuevo trazado debe ser igual o superior a la del trazado
existente, de manera que de reducirse en sentido longitudinal se ampliará en anchura; al
contrario en ningún caso una ampliación de su longitud podrá implicar una disminución de
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su anchura.
 
Artículo 10. º.-Señalización.
 
1.-La red de caminos rurales del Ayuntamiento identificará cada camino de la red con un
sistema formado por la letra C seguidas de un cardinal, según se establezca en el Inventario
de bienes.
 
2.-Las obras de construcción y mejora de caminos de la red municipal contemplarán su
señalización uniforme, conforme lo previsto en el Anejo II.
 
3.-Todas las obras, trabajos y cualquier actividad o incidencia que afecte a la circulación y
seguridad vial que se realice en el dominio público viario rural o afecte al mismo por
cualquier administración pública o particular deberá señalizarse conforme lo establecido
preceptivamente en la normativa vigente.
 
Artículo 11. º.-Vigilancia e inspección.
 
1.-Son competencias del Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda:
 
a) Velar por el cumplimiento de la presente Ordenanza, ejerciendo la potestad sancionadora
en caso de incumplirse lo ordenado, así como la adopción de las medidas cautelares
legalmente establecidas.
 
b) Con carácter general, el control, la inspección y la vigilancia de las actividades reguladas
en esta Ordenanza.
 
2.-Con el fin de garantizar la seguridad de los usuarios y la conservación de los caminos, el
Ayuntamiento podrá retirar de las vías cualquier objeto que menoscabe la misma, sin
perjuicio en su caso de iniciar el correspondiente procedimiento sancionador.
 
3.-Cuando por causa de la explotación de minas, bosques, canteras o de cualquier otra
empresa industrial perteneciente a particulares o públicas, experimente deterioro continuo o
temporal un camino se podrá exigir de los empresarios prestaciones proporcionales al daño
que causen.
 
Artículo 12.º.-Recuperación de oficio.
 
1.-El Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda está facultado para recuperar de oficio la
posesión indebidamente perdida, con independencia del tiempo que haya sido ocupado o
utilizado por particulares.
 

Capítulo III.- Uso y Aprovechamiento
 
Artículo 13. º.-Modalidades de uso.
 
1.-La utilización de los caminos rurales puede adoptar cualquiera de las modalidades
establecidas por la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía.
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a) Uso normal es aquel conforme a su afectación principal, que en los caminos rurales es
facilitar tanto el acceso a las explotaciones e instalaciones agrícolas, ganaderas y forestales
como el acercamiento al medio rural de los vecinos para disfrutar del medio ambiente y
realizar actividades turísticas, educativas, culturales o deportivas, inspirándose en el respeto
al medio ambiente, paisaje y patrimonio natural y cultural.
 
b) Uso anormal es aquel no conforme a su afectación principal. Se consideran compatibles,
con las determinaciones que se establecen en esta Ordenanza:
 
- Cruce de líneas aéreas
- Ocupación del suelo y subsuelo.
 
c) Uso común, el que corresponde a toda la ciudadanía de modo que el uso de unos no
impide el de los demás.
 
- General, cuando no concurran circunstancias singulares.
 
- Especial, cuando concurran circunstancias singulares de peligrosidad, intensidad de uso u
otras similares, entre las que se incluye, en una relación no exhaustiva:
 
- Vehículos de transporte industrial o minero.
- Vehículos agrarios que excedan las limitaciones expresadas en esta Ordenanza.
- Celebración de eventos deportivos, culturales o turísticos.
 
d) Uso privativo, constituido por la ocupación de una parte del dominio público de modo que
limite o excluya la utilización por los demás.
 
Artículo 14. º.-Utilización de caminos de servicio público.
 
1.-La utilización de caminos rurales de servicio público para el tránsito de vehículos
señalados como especiales en el artículo anterior, está sometida a la obtención de la
correspondiente licencia, que se otorgará cuando la misma sea compatible con el desarrollo
de las competencias o fines públicos que presta.
 
Artículo 15. º.-Utilización de caminos de uso público.
 
1.-La finalidad principal de los caminos rurales de uso público es su utilización pacífica,
segura, libre y general, para la circulación tanto de vehículos como de ganado, con sujeción
a lo dispuesto en esta Ordenanza y demás normas de aplicación.
 
2.-La utilización de un camino para una finalidad distinta a la anterior, incluso aunque ésta
cuente con autorización, deberá asumir que el mantenimiento que se realiza a los caminos
rurales es exclusivamente el mínimo necesario para la circulación de vehículos
agroforestales y ganado.
 
3.-En caso de conflicto entre los diversos usos que preste el camino, tendrá carácter
prioritario el uso que sea imprescindible para permitir el normal desarrollo de actividades
agrícolas, ganaderas o forestales.
 
4.-Cuando lo justifique el mal estado del camino rural, la realización de obras de
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mantenimiento o su uso pueda entrañar riesgos ambientales, el Ayuntamiento podrá
restringir, limitar o incluso prohibir su utilización.
 
Artículo 16. º.-Uso especial.
 
1.-La intensidad del tránsito de vehículos que transportan áridos por los caminos
municipales, el tonelaje con el que transitan y el deterioro permanente que por tal motivo
sufren dichas vías públicas, son circunstancias que hacen que sea especial este
aprovechamiento de los caminos, ya que obtienen una rentabilidad singular e implica
restricciones de su uso para los vecinos y ciudadanos. Será necesaria la obtención de
licencia del Ayuntamiento, que conllevará la obligación de mantenimiento de los firmes,
trazados, estructuras y funcionalidad en todo su recorrido.
 
2.-Se considera asimismo uso especial la circulación de vehículos que puedan deteriorar el
firme de los caminos, como son los vehículos agrarios que excedan las limitaciones
expresadas en esta Ordenanza, los llamados tractores orugas y otros similares, quedando
sujeto su uso a la obtención de licencia previa condicionada a los mismos extremos que el
anterior punto.
 
3.-La ocupación temporal, total o parcial, de los caminos rurales con motivo de desarrollo de
obras en terrenos de propiedad privada colindantes a los mismos queda sujeta a la
obtención de previa licencia, siempre que se aseguren las condiciones de accesibilidad y no
se altere el uso normal. En estos casos los costes de restauración del camino serán por
cuenta del peticionario, pudiendo exigir el Ayuntamiento la correspondiente fianza para
responder de su cumplimiento.
 
4.-Con carácter excepcional se podrá autorizar la instalación de vallados provisionales si no
afectan a la seguridad vial ni al camino rural, las cuales se entenderán autorizadas en
precario, sin que la orden posterior de retirada implique derecho de indemnización alguna.
 
5.-Está sujeta a licencia la instalación de accesos a fincas desde un camino rural. En caso
de precisarse se dispondrán salvacunetas con caños de diámetro mínimo de 400 mm,
estando construidos de manera que se garantice su durabilidad y perfecto funcionamiento.
 
6.-En ningún caso se autorizará instalar en los caminos de uso público puertas o barreras
que obstaculicen el tránsito por el camino, ni siquiera aunque carezcan de cerraduras o
candados para su apertura. En cambio podrá autorizarse la instalación de sistemas para
impedir el paso de ganado tipo "paso canadiense" adaptados a las necesidades del camino;
siendo por cuenta del autorizado su construcción y mantenimiento.
 
7.-Está asimismo sujeta a licencia la celebración de competiciones, carreras y actividades
turísticas a motor organizadas en grupo.
 
Artículo 17. º.-Uso anormal.
 
1.-El uso anormal está sujeto a concesión demanial. En caso de autorizarse paso de líneas,
tendidos o construcciones por los caminos rurales deberán disponerse en trazado
subterráneo, no pudiendo impedir sus elementos técnicos el desarrollo del uso normal. Si
por las circunstancias específicas del camino no fuese posible el trazado subterráneo,
excepcionalmente podrán autorizarse tendidos e instalaciones aéreas que crucen sobre el
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camino, siempre que se respete un gálibo suficiente para garantizar que no interrumpa el
uso normal.
 
2.-Declarada la caducidad de la concesión, la ocupación a que la misma se refiere quedará
sin ningún valor, debiendo dejar el beneficiario la zona afectada en la forma que se
determine por la administración. Las instalaciones de carácter permanente construidas por
el beneficiario dentro de la zona quedarán a favor del Ayuntamiento, sin que por ello tengan
derecho a formular reclamación alguna ni a percibir indemnización de ninguna clase.
 
Artículo 18. º.-Normas comunes para autorizaciones, licencias y concesiones demaniales.
 
1.-El Ayuntamiento, en el otorgamiento de las autorizaciones, licencias y concesiones sobre
actuaciones que afecten a los caminos rurales, deberá considerar y asegurar que sean
compatibles y respeten la seguridad, tranquilidad y uso pacífico, libre y general de los
caminos, pudiendo denegar aquellas solicitudes que supongan obstáculos o impedimentos
importantes o graduando las restantes según el criterio que menos gravoso y menor
restricción de uso suponga para la generalidad de los usuarios.
 
2.-Expresamente se establece que las peticiones de autorizaciones, licencias o concesiones
para actuaciones que afecten a los caminos, que no hayan sido resueltas expresamente en
el plazo de tres meses, se entenderán desestimadas por silencio administrativo negativo.
 
3.-El Ayuntamiento podrá solicitar cuanta documentación o aclaración consideren
pertinentes para poder informar la petición formulada, debiendo, en todo caso, aportar los
interesados la identificación de la obra o actividad a realizar e identificación de la zona del
camino afectada con plano de situación.
 
4.-El Ayuntamiento podrá establecer un plazo para la ejecución de la actividad u obras,
atendiendo a las actividades agrícolas y ganaderas y a las circunstancias medioambientales,
con el fin de no causar problemas de uso del camino en temporada de recogida o mayor
actividad agrícola, sin perjuicio de establecer un plazo de suspensión de las obras.
 
5.-El Ayuntamiento procederá a verificaciones previas y posteriores a su otorgamiento, con
el fin de comprobar la exactitud de las solicitudes presentadas y que la actividad u obras
llevadas a cabo sean conformes con las condiciones del otorgamiento.
 
6.-El Ayuntamiento, en su caso, podrá exigir la prestación de una fianza en cuantía
suficiente para garantizar la restauración del camino.
 
7.-Sólo excepcionalmente se permitirán ocupaciones temporales o indefinidas cuando
resulten imprescindibles para trabajos, obras o servicios que no permitan otra solución
alternativa.
 
8.-Las obras que se pretendan realizar, además de ser preceptiva la obtención de previa
licencia de obras, estarán sujetas al abono de la liquidación que corresponda del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, de conformidad con la Ordenanza Fiscal
correspondiente, estando a lo preceptuado en dicha Ordenanza en lo concerniente a su
exacción y sin perjuicio de las demás autorizaciones o informes que sean procedentes.
 
9.-El autorizado será responsable del adecuado diseño, construcción y mantenimiento de
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salvacunetas, pasos de ganado, cruces aéreos, conducciones subterráneas y restantes
infraestructuras autorizadas. Será asimismo responsable de la correcta ejecución de los
trabajos y sus posibles interferencias, así como su señalización, debiendo asumir todos los
gastos e indemnizaciones que se pudieran derivar de su actuación, así como suscribir
seguro de responsabilidad civil que cubra, durante el plazo de concesión, los eventuales
riesgos. Será por su cuenta la reparación o demolición de dichas infraestructuras y
restauración del camino incluso cuando su deterioro se deba al uso indebido del camino
rural por terceros.
 
10.-Tuberías y conductores de media y alta tensión (MT/AT) se instalarán a una profundidad
mínima de noventa (90) centímetros. En ningún caso podrán colocarse arquetas de registro
dentro de la calzada y arcenes del camino.
 
11.-El autorizado será responsable de los daños que la actividad u obra pueda ocasionar
tanto a sí mismo como a terceros.
 
12.-El solicitante se compromete a realizar las obras necesarias para no interrumpir el
tránsito por el camino mientras dure la actuación. Salvo casos excepcionales, muy limitados
temporalmente y expresamente autorizados por el Ayuntamiento, en ningún momento podrá
impedir el beneficiario el uso del camino.
 
13.-El beneficiario de la autorización, licencia o concesión deberá tener en su posesión el
documento municipal que le habilite para realizar la actividad y deberá presentado a
cualquier autoridad municipal que se lo requiera, y en especial, deberá tener copia del
documento en el lugar de las obras a fin de justificar la legalidad de las obras acometidas.
 
14.-Las autorizaciones, licencias y concesiones se entienden otorgadas a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de terceros, no pudiendo ser invocados para atenuar o eximir de
la responsabilidad civil o penal en que incurriera el beneficiario.
 
15.-Las autorizaciones, licencias y concesiones podrán ser revocadas en los casos
siguientes, sin derecho a indemnización alguna:
 
- Por impago de los tributos que se pudieran aplicar.
 
- Por uso no conforme con las condiciones de su otorgamiento o infracción a lo dispuesto en
esta Ordenanza.
 
- Por la no realización de las obras de señalización, mantenimiento o reparación exigidas.
 
- Por razones excepcionales de orden o interés público que así lo aconsejen.
 
- Por caducidad del plazo para el que fueron concedidas.
 
16.-Extinguida o revocada la autorización, licencia o concesión el beneficiario deberá
procederá a restaurar inmediatamente el camino rural en la longitud afectada y en toda la
anchura del camino, incluso la limpieza del terreno. Transcurrido un plazo de un mes podrá
el Ayuntamiento restaurar el camino mediante ejecución subsidiaria.
 
17.-Previa solicitud de los interesados, el Ayuntamiento podrá conceder una prórroga en el
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período de vigencia de la autorización licencia, por circunstancias climatológicas o de
cualquier otro orden a criterio del Ayuntamiento.
 

Capítulo IV.- Conservación y Protección
 
Artículo 19. º.-Mantenimiento de los caminos rurales.
 
1.-El Ayuntamiento velará para asegurar el mantenimiento de los caminos rurales adecuado
a las necesidades de su uso así como posibilitar las funciones de vigilancia, de
conservación del medio ambiente, de prevención y extinción de incendios y de Protección
Civil.
 
2.-En ningún caso podrá exigirse al Ayuntamiento la realización de trabajos de
mantenimiento que excedan las condiciones mínimas exigibles para la circulación de
vehículos y maquinaria agraria, ya que los caminos rurales no están destinados al tráfico de
vehículos automóviles.
 
3.-El Ayuntamiento acometerá anualmente un plan de obras de reposición y conservación
de los caminos rurales, dentro de las posibilidades presupuestarias de cada ejercicio, sin
perjuicio de inversiones extraordinarias con motivo de daños graves que imposibiliten el uso
del camino, en cuyo caso, se considerarán las obras como urgentes y se podrá habilitar una
ampliación del crédito para afrontar el gasto, siguiendo los procedimientos establecidos en
la legislación presupuestaria.
 
4.-El Ayuntamiento podrá acometer la realización de obras de mejora de caminos de oficio o
a petición de los dos tercios de los titulares de los terrenos colindantes al camino.
 
Artículo 20. º.-Construcción y mejora.
 
1.-Con el fin de garantizar la durabilidad del firme se podrá emplear como capa de rodadura
riegos asfalticos y u otros materiales bituminosos, siempre y cuando su uso este permitido
por la legislación vigente y se cuenten con las correspondientes autorizaciones.
 
2.-Las obras de construcción o mejora contemplarán la adecuación de los caminos a lo
dispuesto en esta Ordenanza, en particular a su señalización. Contemplarán cuando sea
posible la plantación de arbolado en los márgenes de los caminos para mejorar su aspecto
estético.
 
Artículo 21. º.-Contribuciones especiales.
 
1.-El Pleno del Ayuntamiento podrá acordar el establecimiento de contribuciones especiales
por la realización de obras en los caminos rurales, en los términos previstos en el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
2.-Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales el beneficio especial que
se obtenga por personas físicas o jurídicas como consecuencia de la realización de obras
de caminos rurales, aunque no sea susceptible su cuantificación hasta que se determine en
los proyectos correspondientes.
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El aumento de valor de las fincas como consecuencia de la realización de obras de caminos
rurales tendrá la consideración de beneficio especial. Son sujetos pasivos de las
contribuciones especiales las personas físicas y jurídicas, herencias yacentes, comunidades
de bienes y demás entidades o colectivos que, careciendo de personalidad jurídica propia,
constituyen una unidad productiva autónoma o un patrimonio separado susceptible de
imposición, que se beneficien de modo directo por la realización de las actuaciones en el
dominio público viario rural. En todo caso, se consideran personas especialmente
beneficiadas los propietarios y usufructuarios de las fincas, establecimientos y
urbanizaciones colindantes cuya comunicación resulte mejorada.
 
3.-El cálculo de la cuota tributaria de las contribuciones especiales se realizará sobre la
base de los costes totales, directos e indirectos, realmente soportados en la realización de
las obras, incluidos el justiprecio de las expropiaciones. Cuando el sujeto pasivo sea titular
de un derecho expropiado, de la base imponible se deducirá el justiprecio del derecho
expropiado.
 
Para la determinación de la cuota global se aplicará a la base un porcentaje de hasta el
noventa por ciento.
 
4.-La cuota global se repartirá entre los sujetos pasivos atendiendo a criterios objetivos que,
en función de la naturaleza de las obras, se determinen de entre los que figuran a
continuación, conjunta o separadamente:
 
a) Superficie de las fincas beneficiadas.
 
b) Situación, proximidad y acceso al camino rural de las fincas, construcciones,
instalaciones, explotaciones o urbanizaciones.
 
c) Base imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto rústicos como urbanos, que
grave las fincas beneficiadas.
 
d) Cualquier otro que se determine por acuerdo del Pleno en atención a las circunstancias
particulares que concurran en la obra.
 
Artículo 22. º.-Límites de velocidad y carga.
 
1.-Con carácter general, en todos los caminos rurales se establece la velocidad máxima de
circulación en treinta (30) km/h, debiéndose adaptar la velocidad de la circulación de los
vehículos a las características y condiciones de trafico de la vía.
 
2.-El uso común general de los caminos rurales está limitado a vehículos o maquinaria tales
que la suma de carga y tara no excedan de diez (10) toneladas. Para los vehículos rígidos el
peso total en carga máximo autorizado será de diez (10) toneladas.
 
3.-El uso de vehículos o maquinaria de peso superior al señalado en el punto precedente
está sujeto a la oportuna licencia, así como al depósito previo de la fianza que se fije para
responder de los eventuales daños
 
4.-Las cifras precedentes tienen carácter de máximos, debiendo disminuirse según las
circunstancias climatológicas, estado del camino rural y características propias del vehículo.
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Artículo 23. º.-Obligaciones de los colindantes.
 
1.-Las fincas colindantes con los caminos rurales deberán permanecer limpias de brozas,
arbustos y vegetación en aquella parte que límite con los caminos, siendo obligación de los
propietarios y poseedores de las mismas la realización de las tareas de desbroce entre los
meses de marzo y mayo de cada año, evitando que la vegetación invada total o
parcialmente los caminos.
 
2.-Asimismo es obligación de estos propietarios y poseedores de las fincas colindantes con
los caminos la poda de ramas de los árboles hasta una altura de 4,5 metros, que partiendo
de su propiedad sobrevuelen los mismos. Plantaciones y setos de cualquier género que
cerquen los campos y heredades lindantes con el camino, deberán estar cortados de modo
que no lleguen hasta él. Tampoco se permitirá colocar objeto alguno colgante o saliente que
pueda causar incomodidad o peligro.
 
3.-Los colindantes serán responsables de la limpieza de los salvacunetas que sirvan de
acceso a sus propiedades.
 
4.-Las precedentes labores de limpieza y poda serán ejecutadas por el Ayuntamiento a
costa de los propietarios en caso de negativa de estos, pudiendo exigirse cautelarmente y
de forma solidaria, por vía de apremio, los gastos que entrañen limpias y podas tanto los
titulares de los predios como a sus usufructuarios, arrendatarios, precaristas o titulares de
cualquier derecho real u obligación sobre las fincas.
 
5.-Las fincas colindantes están sujetas a recibir las aguas que naturalmente descienden del
camino. La construcción de obras de drenaje longitudinal para la protección de los caminos
rurales del agua de escorrentía superficial deberá elegir su desagüe en el punto de la
vaguada donde naturalmente éste se produciría, disminuyendo en la medida de lo posible
los caudales a evacuar de forma que las aguas se reintegren al medio natural
paulatinamente causando el menor daño posible.
 
6.-Cuando como consecuencia de reparaciones, ampliaciones, limpieza de cunetas u otras
operaciones derivadas de la actividad municipal, y debido a una indebida o deficiente
instalación de las infraestructuras privadas existentes en el dominio público o su zona de
protección, estas resulten deterioradas, serán los propietarios de dichas infraestructuras los
que se harán cargo de su reparación, quedando el Ayuntamiento exento de cualquier
responsabilidad derivada de los mismos.
 
7.-En las parcelas colindantes a los caminos rurales no se podrán realizar construcciones,
plantaciones, cerramientos ni interponer obstáculo alguno a una distancia inferior a cuatro (4)
metros del eje del camino.
 
8.-Los cerramientos de las parcelas serán preferentemente vegetales. Cuando den frente a
caminos o espacios públicos no podrán ser ciegos a partir de una altura superior a un (1,00)
metro, completados en su caso mediante protecciones diáfanas, estéticamente admisibles,
pantallas vegetales o elementos semejantes hasta una altura máxima de dos con cincuenta
(2,50) metros.
 
9.-Queda prohibido:
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a) Efectuar desmontes en fincas colindantes que afecten a la seguridad estructural del
camino. En cualquier caso se establece un ángulo máximo de desmonte de treinta (30)
grados.
 
b) Cortar sin licencia municipal los árboles situados a menos de cinco (5) metros del camino
que entrañen riesgos para el camino o el tráfico rodado.
 
c) Realizar labores agrícolas en zonas atarazadas que puedan producir el desmonte del
terraplén. Arrancar las raíces que impidan la caída de la tierra del camino.
 
d) Realizar en la zona de protección labores agrícolas, surcos, zanjas o cualquier actividad
susceptible de invadir o disminuir la superficie del dominio público.
 
e) Impedir el libre curso de las aguas que provengan del camino, haciendo zanjas,
construyendo o levantando defensas o elevando el terreno de su propiedad.
 
f) Sacar los desagües de las fincas al dominio público viario rural. Dar salida al agua de sus
fincas a los caminos o hacer regueras que conduzcan las aguas pluviales hacia o desde sus
propiedades.
 
10.-El Ayuntamiento podrá ordenar los accesos desde los caminos rurales a las fincas
colindantes y establecer con carácter obligatorio de lugares en que tales accesos puedan
construirse. Las limitaciones de accesos no darán lugar en ningún caso a indemnización.
 
Artículo 24. º.-Obligaciones de los usuarios.
 
1.-Queda prohibido realizar en dominio público viario rural:
 
a) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquiera de sus elementos, así como borrar las
inscripciones, cortar ramajes o dañar los árboles plantados en los márgenes de la vía de
que se trate.
 
b) Cerrar, obstruir o estrechar un camino, incluso parcialmente.
 
c) Obstruir u ocupar las cunetas.
 
d) Depositar cualquier tipo de material, escombros, desechos, etc.
 
e) Realizar cualquier tipo de vertido, incluso verter agua.
 
f) Estacionar. Realizar habitualmente carga y descarga.
 
g) Usar los caminos de forma inapropiada contribuyendo a su rápido deterioro, derrapando,
etc.
 
h) Arrastrar maderas, ramajes, gradas, arados o cualquier otro elemento que pueda dañarlo.
 
i) Pastorear. Dejar sueltos ganados de ninguna clase.
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j) Realizar quemas de restos de materiales agrícolas en caminos y cunetas.
 
k) Establecer cualquier clase de publicidad sin autorización.
 
2.-Todo vehículo, caballería, ganado o similar, deberá marchar siempre por el firme o
calzada del camino, quedando prohibido cruzarlo por parajes distintos a los destinados a
este fin.
 
3.-En puentes y vados se marchará siempre a velocidad inferior a cinco (5) km/h, quedando
prohibido en ellos girar para cambiar de dirección o maniobrar a este objeto u otro
cualquiera.
 

Capitulo V.- Participación Ciudadana
 
Artículo 25. º.-Colaboración ciudadana.
 
1.-El Ayuntamiento promoverá y fomentará toda iniciativa que se proponga en orden a la
revalorización y buen uso de los caminos en beneficio de todos y que suponga utilizaciones
de ocio o de trabajo, turísticos, de esparcimiento, educativos, culturales, deportivos u otros
con fines similares.
 
2.-El Ayuntamiento podrá celebrar convenios para la difusión de la red de caminos rurales,
mejorar el aspecto ornamental de caminos, y tantas otras actividades cuyo fin sea la mejora
de los caminos rurales.
 
3.-Toda persona física o jurídica podrá denunciar ante el Ayuntamiento de Bélmez de la
Moraleda cualquier actuación pública o privada que infrinja las normas establecidas en la
presente Ordenanza.
 
Artículo 26. º.-Toma de decisiones.
 
El Ayuntamiento promoverá la participación de las asociaciones agrarias y
medioambientales en la planificación y conservación de caminos.

 
Capítulo VI.-Infracciones

 
Artículo 27. º.-Tipos de infracciones.
 
1.-Son constitutivas de infracción administrativa las acciones y omisiones que contravengan
los preceptos contenidos en esta Ordenanza.
 
2.-Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, conforme se determina en
los artículos siguientes.
 
Artículo 28. º.-Infracciones leves.
 
1.-Se consideran infracciones leves:
 
a) Cualquier infracción a los artículos 22°, 23° y 24° no tipificada como infracciones de
mayor gravedad en los artículos siguientes.
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b) Impedir el uso de un camino rural a otras personas con derecho a su utilización.
 
c) Transitar fuera de la calzada, por la cuneta o zona de protección.
 
d) Deteriorar o modificar las características o situación de cualquier elemento del dominio
público viario rural directamente relacionado con la ordenación, orientación, seguridad o
delimitación del camino, cuando con ello no se impida que sigan prestando su función.
 
e) Arrojar, verter, depositar o mantener dentro del dominio público viario rural objetos o
materiales de cualquier naturaleza, siempre que no supongan riesgo para los usuarios de la
vía y sin que impidan los usos normales y compatibles.
 
f) Circular sin la correspondiente licencia con vehículos que por su tonelaje o características
puedan afectar al firme del camino, y en cualquier caso, vehículos de más de tres ejes,
vehículos oruga, vehículos cadenados, vehículos de arrastres sobre firme, vehículos de
bandas de rodadura, y vehículos que excedan los pesos establecidos en la Ordenanza.
 
g) Circular a velocidad superior a la establecida en la Ordenanza.
 
h) Realizar actuaciones sometidas a autorización, licencia o concesión, sin haberla obtenido
previamente y que tengan por objeto actividades u obras que sean legalizables.
 
i) Incumplir alguna de las condiciones o requisitos establecidos en las licencias o
autorizaciones concedidas, siempre que no implique la legalización de las obras acometidas.
 
Artículo 29. º.-Infracciones graves.
 
1.-Se consideran infracciones graves:
 
a) Cualquier infracción a los artículos 22°, 23° y 24° no tipificada como infracción muy grave
en el artículo siguiente.
 
b) La reincidencia en infracciones leves.
 
c) Deteriorar, alterar, modificar, sustraer o destruir cualquier obra, infraestructura, instalación
o elemento funcional del camino.
 
d) Arrojar, verter, depositar o mantener dentro del dominio público viario rural objetos o
materiales de cualquier naturaleza que supongan riesgo para los usuarios de la vía o
impidan los usos normales y compatibles.
 
e) Realizar plantaciones, instalar redes de riego, alumbrado o similares no autorizadas en la
zona de protección.
 
f) Obstaculizar la circulación natural del agua que proviene del camino.
 
g) Realizar en la zona de dominio público, sin autorización o sin atenerse a las condiciones
de la misma, cualquier tipo de cruce aéreo o subterráneo.
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h) Colocar, sin previa autorización del Ayuntamiento, carteles informativos en la zona de
dominio público del camino.
 
i) La corta o tala de árboles en dominio público viario rural.
 
j) La realización de obras o instalaciones no provistas de licencia o autorización y que no
sean legalizables posteriormente, sin perjuicio de las actuaciones urbanísticas
correspondientes.
 
k) Obstruir el ejercicio de las funciones de policía, inspección o vigilancia previstas en esta
Ordenanza.
 
Artículo 30. º.-Infracciones muy graves.
 
1.-Se consideran infracciones muy graves:
 
a) La reincidencia en infracciones graves.
 
b) La alteración de hitos, mojones o indicadores de cualquier clase destinados al
señalamiento de los límites de los caminos rurales.
 
c) La instalación de obstáculos o realización de cualquier actividad que impidan totalmente
el tránsito y uso de los caminos.
 
d) Roturar o realizar plantaciones en dominio público viario rural.
 
e) Actos y omisiones que causen un menoscabo muy grave al camino o impida su uso, así
como su ocupación sin la debida autorización.
 
f) Realizar en la zona de dominio público actividades de cualquier naturaleza que puedan
crear situaciones de peligro o inseguridad a los usuarios del camino.
 

Capítulo VII.-Sanciones
 
Artículo 31. º.-Responsabilidad.
 
1.-Los sujetos responsables de la infracción serán las personas físicas o jurídicas cuyos
actos u omisiones sean contrarios a lo establecido en la presente Ordenanza, aun a título de
simple inobservancia.
 
2.-Serán sujetos responsables subsidiarios los propietarios o arrendatarios de las fincas o
parcelas en las que como consecuencia de su explotación se haya cometido cualquier
infracción de las previstas en la presente Ordenanza por personal a su servicio.
 
3.-Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador
serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por
el mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios
causados que podrán ser determinados por el órgano competente.
 
Artículo 32. º.-Cuantía de las sanciones.
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1.-Con independencia de la exigencia, cuando proceda, de las correspondientes
responsabilidades civiles y penales, las infracciones de las prescripciones de esta
Ordenanza serán sancionadas de la siguiente manera, atendiendo a los criterios
establecidos en el artículo 167, apartado 2, del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.
 
a) Infracciones leves, multa de 60,10 a 3.005,06 euros
b) Infracciones graves, multa de 3.005,07 a 15.025,30 euros
c) Infracciones muy graves, multa de 15.025,31 a 30.050,61 euros
 
2.-La cuantía de las sanciones se graduará teniendo en cuenta la gravedad del daño
causado, la intencionalidad, la reincidencia y demás circunstancias que concurran, según la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.
 
3.- La competencia para sancionar las infracciones corresponde a la Presidencia de la
Entidad Local.
 
Artículo 33. º.-Indemnización por daños.
 
1.-La imposición de las sanciones previstas en esta Ordenanza no libera al infractor de la
obligación de resarcir al Ayuntamiento por los daños causados.
 
Artículo 34. º.-Procedimiento sancionador.
 
1.-La potestad sancionadora compete al Excmo. Alcalde-Presidente o al Concejal Delegado
del Servicio, por delegación de aquél, pudiendo interponer contra los actos que dicten en
ejercicio de la misma los recursos administrativos o jurisdiccionalmente previstos en la
legislación vigente.
 
Artículo 35. º.-Prescripción.
 
1.-Las infracciones y sanciones tipificadas en la siguiente Ordenanza, así como el plazo
para exigir la reposición de la situación alterada y la indemnización de daños y perjuicios
causados, sin perjuicio de su exigencia en vía judicial, prescribirán:
 
a) Las leves, a los seis meses.
b) Las graves, a los dos años.
c) Las muy graves, a los tres años.
 
2.-El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la
infracción se hubiera cometido o, en su caso, desde aquél en que hubieran aparecido
signos externos que permitan conocer los hechos constitutivos de la infracción y nunca
antes de la completa terminación de los actos. Cuando se trate de infracción continuada, el
plazo de prescripción no se inicia mientras dure la actividad.
 
3.-Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente
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sancionador estuviese paralizado durante más de un mes por causa no imputable al
presunto responsable.
 
4.-El plazo de prescripción de sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
 
Artículo 36. º.-Reparación del daño causado.
 
1.-Sin perjuicio de las sanciones que procedan, el infractor deberá reparar el daño causado.
La reparación tendrá como objeto lograr la restauración del camino rural al estado previo al
momento de cometerse la infracción.
 
2.-El incumplimiento de las órdenes de restauración dará lugar, mientras dure, a la
imposición de hasta cinco multas coercitivas, con una periodicidad mínima de un mes y
cuantía, en cada caso, del diez por ciento del valor de las obras a realizar, con un mínimo
de 600 euros.
 
3.-Una vez transcurrido el plazo que en su caso se haya señalado en la resolución de los
procedimientos de restablecimiento del orden jurídico perturbado o de reposición de la
realidad física alterada, para el cumplimiento voluntario de dichas órdenes por parte del
infractor o transcurrido el plazo derivado de la última multa coercitiva, podrá llevarse a cabo
su ejecución subsidiaria a costa de éste.
 

Disposiciones Adicionales
 
Artículo 37. º.-Normas subsidiarias.
 
1.-En todo aquello no previsto por la presente Ordenanza serán de aplicación las
disposiciones vigentes sobre régimen local, sus reglamentos y demás disposiciones
complementarias dictadas, o que se dicten para su aplicación.
 
2.-Asimismo, subsidiariamente será de aplicación el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2
de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del
texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo y normas que los
sustituyan.
 
Artículo 38. º.-Inscripción en los Registros de la Propiedad.
 
1.-El Ayuntamiento llevará a cabo la inscripción de los caminos rurales en los Registros de
la Propiedad correspondientes una vez concluya el proceso de depuración física de los
mismos.
 
Artículo 39. º.-Tasa reguladora de ocupación de dominio público rural.
 
1.-El Ayuntamiento redactará la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la utilización del
dominio público rural para las actividades sujetas a licencia.
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Disposición Transitoria
 
Artículo 40. º.-Ocupaciones de dominio público viario rural e infraestructuras particulares en
zona de dominio público y protección en precario.
 
1.-Todos los elementos que impidan el uso normal de los caminos rurales de uso público
deberán ser retirados de manera inmediata una vez entre en vigor la presente Ordenanza,
con las excepciones especificadas en los siguientes apartados. El incumplimiento de los
plazos establecidos conllevará el inicio del expediente sancionador correspondiente.
 
2.-Queda fijado el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Ordenanza para o bien
retirar o bien solicitar las licencias o concesiones correspondientes a las infraestructuras de
propiedad particular u ocupaciones existentes en la fecha de entrada en vigor de esta
Ordenanza. Las que sean legalizables no quedarán obligadas a prestar la fianza
determinada en el Art. 18°.
 
3.-Los titulares de cualquier construcción o infraestructura en terrenos de dominio público
viario rural que interrumpa la continuidad del camino tienen un plazo de un año desde la
entrada en vigor de la Ordenanza para solicitar la modificación del trazado del camino,
conforme el procedimiento establecido en el Art. 9º.
 

Disposición Final
 
Artículo 41. º.-Entrada en vigor.
 
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de la publicación definitiva en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.”
 
Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Bélmez de la Moraleda, 6 de agosto de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO JUSTICIA HERRERA.
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